
LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Tiene el uso de la tribuna hasta por cinco minutos, la
diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona el artículo 61 de la
Ley General de Salud.

La diputada Melissa Torres Sandoval: Gracias. Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros le-
gisladores, me dirijo a esta asamblea para presentar la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona el artículo 61 de la Ley General de Salud.

En México aproximadamente 467 mil personas sufren ce-
guera o debilidad visual, el 17 por ciento de ellos son me-
nores de 30 años y el 11 por ciento la padecen como con-
secuencia de males congénitos.

La iniciativa propone que el tamiz oftalmológico neonatal
se aplique de conformidad con una Norma Oficial Mexica-
na, que al efecto deberá emitir la Secretaría de Salud. Por
otra parte pretende incluir entre las acciones de atención
materno-infantil la detección, prevención y atención de la
ambliopía antes de los seis años de vida.

Este proyecto legislativo se enmarca en la prolongación y
mejoramiento de la calidad de la vida humana, que es una
de las finalidades del derecho a la protección de la salud
consagrado en el artículo 4o. de la Constitución.

El tema de este proyecto se relaciona con dos materias de
salubridad general: la atención materno-infantil y la salud
visual. El objetivo de la aplicación del tamiz oftalmológico
neonatal a la cuarta semana del nacimiento es la detección
temprana y el tratamiento de malformaciones que puedan
causar ceguera al recién nacido.

Es importante señalar que la Secretaría de Salud tiene la
obligación de emitir Normas Oficiales Mexicanas a las que
se sujetará la prestación de servicios de salud en las mate-
rias de salubridad general.

A pesar de que el tamiz oftalmológico neonatal se relacio-
na con la salud visual y con la atención materno-infantil,
que son —como se ha dicho— materias de salubridad ge-
neral, no existe una Norma Oficial Mexicana que regule su
aplicación.

Por otra parte, la ambliopía, también conocida como ojo
perezoso, es uno de los problemas más comunes de la vi-
sión en niños y se presenta cuando la ruta nerviosa desde
un ojo hacia el cerebro no se desarrolla durante la infancia.
Esto sucede debido a que el ojo anormal envía una imagen
borrosa o equivocada al cerebro, lo que lo confunde, por lo
que puede aprender a ignorar la imagen proveniente del ojo
más débil.

Tres de cada cien niñas y niños padecen ambliopía, por lo
que es la principal causa de discapacidad visual entre ellos.
Para su tratamiento oportuno y eficiente, resulta funda-
mental que sea detectada antes de los seis años de edad, lo
que puede lograrse mediante un examen oftalmológico de
agudeza visual rutinario y de bajo costo, que puede cam-
biar la vida de una niña o niño.

La pérdida de visión de profundidad, la ceguera de un ojo,
la incapacidad para desarrollar habilidades deportivas y
movimientos finos son algunas de las consecuencias de la
ambliopía, todas ellas prevenibles mediante la atención
oportuna.

En Nueva Alianza sabemos que la prevención es la mejor
política pública de salud, la niñez de México merece que
nuestras instituciones realicen un mayor esfuerzo para ga-
rantizar su salud y su pleno desarrollo. Las y los diputados
turquesa estamos decididos a que así suceda, por eso pro-
ponemos que se integre como una acción prioritaria de
atención materno-infantil la detección, prevención y aten-
ción infantil de la ambliopía antes de los seis años de vida.

En Nueva Alianza nos comprometimos a legislar para me-
jorar la implementación de la normatividad en los servicios
de salud, en aras de garantizar una atención integral. Esta
es una manera de cumplir ese compromiso. Por su aten-
ción, muchas gracias. Es cuanto.
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«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 61 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Melissa Torres
Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Melissa Torres Sandoval, diputada federal
e integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en
la LXIII legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración del ple-
no de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción IV y se adiciona
una fracción IV Bis al artículo 61 de la Ley General de Sa-
lud, con el objeto de que la aplicación del tamiz oftalmoló-
gico neonatal se realice de conformidad con la Norma Ofi-
cial Mexicana que emita la Secretaría de Salud y que la
atención materno-infantil incluya, entre sus acciones, la
detección, prevención y atención infantil de la ambliopía
antes de los seis años de vida, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El derecho a la protección de la salud, consagrado en el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, posee, entre otras, las siguientes fi-
nalidades: la prolongación y el mejoramiento de la cali-
dad de la vida humana; la protección y el acrecentamien-
to de los valores que coadyuven a la creación,
conservación y disfrute de condiciones de salud que con-
tribuyan al desarrollo social, así como el disfrute de ser-
vicios de salud y asistencia social que satisfagan eficaz y
oportunamente las necesidades de la población. 

De acuerdo con las fracciones IV y IV Bis 1 del artículo 3
de la Ley General de Salud, la atención materno-infantil y
la salud visual son consideradas materias de salubridad ge-
neral; lo anterior, impone al Estado, la insoslayable obliga-
ción jurídica de efectuar las acciones necesarias, para que
toda persona tenga acceso a los servicios de salud que en
dichas materias sean necesarios, a fin de conservar, restau-
rar o mejorar su salud.

Por su parte, el artículo 61 del mismo ordenamiento, en su
fracción IV, establece, como parte de las acciones de la
atención materno-infantil, la aplicación, a la cuarta semana
del nacimiento, del tamiz oftalmológico neonatal, a fin de
coadyuvar en la detección temprana de malformaciones

que puedan causar ceguera, incluyendo su tratamiento en
todos sus grados. 

Como se observa, la salud visual es materia indisoluble de
la salubridad general y, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13 de la Ley General de Salud, aparatado “A”,
fracción I, le corresponde al Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Salud, “dictar las normas oficia-
les mexicanas a que quedará sujeta la prestación, en todo el
territorio nacional, de servicios de salud en las materias de
salubridad general y verificar su cumplimiento”; sin em-
bargo, a la fecha, no se ha emitido una Norma Oficial Me-
xicana para la aplicación del tamiz oftalmológico neonatal. 

Asimismo, tampoco existe norma técnica que indique el
procedimiento más efectivo para aplicar el tamiz oftalmo-
lógico neonatal; razón por la cual, su instrumentación de-
pende de la libertad prescriptiva y la lex artisi médica. An-
te ello, no se es omiso en mencionar que la Secretaría de
Salud posee facultades normativas, de control y de vigilan-
cia sanitaria. 

También, es de referir que dicha dependencia federal, res-
ponsable de dictar las políticas públicas y normas que per-
mitan ejercer el derecho humano a la salud por parte de to-
dos los mexicanos, posee tres Comités Consultivos
Nacionales de Normalización; por lo cual, la elaboración
de una NOM en materia de atención médica, como la que
nos convoca, se encuentra entre sus funciones y no debería
representar obstáculo alguno. Además, la emisión de esta
norma podría contribuir al mejoramiento de la calidad de
los servicios de atención materno-infantil.

En México, aproximadamente 467 mil personas sufren ce-
guera o debilidad visual, situando a esta condición física
como la segunda causa de discapacidad; y, entre quienes
padecen ceguera o debilidad visual, el 17.2 por ciento son
menores de 30 años y el 11.2 por ciento, la padecen como
consecuencia de males congénitos.

Atentos a esta problemática, así como a la omisión ya ex-
puesta por parte de la autoridad federal responsable, en
Nueva Alianza, mediante la presente Iniciativa, buscamos
garantizar el ejercicio del derecho a la salud de los mexi-
canos, facultando expresamente a la Secretaría de Salud
para la emisión de una Norma Oficial Mexicana específica
en materia de tamiz oftalmológico neonatal, para con ello
asegurar la aplicación del procedimiento en condiciones de
seguridad y efectividad para cada recién nacido.



Argumentación

El tamiz oftalmológico neonatal permite detectar enferme-
dades de carácter visual en los recién nacidos, antes de que
se manifiesten; la ventaja de su detección oportuna reside
en su contribución en la aplicación del tratamiento adecua-
do, así como prevenir secuelas psicomotoras o la muerte
del neonato, lo cual le imprime una gran relevancia en ma-
teria de salud materno-infantil. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, en el
mundo hay aproximadamente 285 millones de personas
con discapacidad visual, de las cuales, 39 millones son cie-
gas y 246 millones presentan baja visión. 

La ambliopía es el término médico utilizado para describir
la condición neurosensorial que provoca la disminución de
la visión de uno de los dos ojos, a causa de que el cerebro
y el ojo no logran trabajar en conjunto para producir la vi-
sión. En este caso, el cerebro se dedica a favorecer al otro
ojo, condición también conocida coloquialmente como ojo
perezoso u ojo vago. 

Este padecimiento es la causa de la mayor incidencia del
impedimento visual entre las niñas y niños, pues afecta a 3
de cada 100. Sin embargo, resulta importante mencionar
que, cuando se detecta de manera oportuna y se trata antes
de los 7 años de edad, puede corregirse de manera exitosa;
no obstante, la mayoría de los niños que la padecen se
acostumbran a utilizar solamente un ojo, lo que dificulta su
pleno desarrollo en los ámbitos familiar y escolar, nulifi-
cando su derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un
sano desarrollo integral, como lo mandata la Ley General
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Las niñas y niños que padecen ambliopía son menos hábi-
les para desarrollar actividades lúdicas o deportivas, pues
la capacidad para detectar la dimensión de los objetos dis-
minuye considerablemente, condición que, además, vulne-
ra su integridad física y psicoemocional al quedar expues-
tos a los juicios y burlas de sus pares. Asimismo, quienes
padecen ambliopía y no reciben un tratamiento oportuno,
la padecerán hasta la edad adulta, llegando, inclusive, a
perder completamente la visión del ojo afectado. 

Dada su alta incidencia, la cual se presenta en un 3 por
ciento de las niñas y niños menores de 6 años, resulta un
imperativo que la población nacional, particularmente
nuestra infancia, reciba la atención oportuna y preventiva
acerca de esta condición neurosensorial, a fin de conseguir

la atención pertinente de aquellos casos de niñas y niños
que la padecen, y así puedan recibir el tratamiento adecua-
do que permita su corrección y, por supuesto, la mejora de
su calidad de vida. 

En este sentido, es preciso reconocer que no existe sufi-
ciente información dirigida a los padres acerca de la im-
portancia y la manera de identificar si sus hijos padecen
ambliopía. Esta otra omisión es particularmente grave, si
consideramos que solamente se tienen los 4 primeros años
de edad para detectar y frenar a tiempo los efectos de esta
condición neurosensorial; es decir, de los 2 y hasta los 6
años de edad es posible identificar y recibir un tratamiento
adecuado que posibilite revertir este padecimiento. 

Por ello, resulta fundamental que los servicios de salud in-
tegren su detección, prevención y atención dentro de las
acciones de salud materno-infantil. De esta manera, se po-
drán intensificar las acciones de detección, seguimiento y
atención oportuna, así como la difusión de información
preventiva entre los padres, en la que se advierta acerca de
la importancia de que las niñas y niños sean revisados
anualmente, mientras éstos transcurren dentro del rango de
edad comprendido de los 2 a los 6 años.

Es necesario señalar que la prevención y tratamiento de la
ambliopía se puede lograr mediante intervenciones costo
efectivas durante un periodo corto de la niñez, consistentes
en el diagnóstico oportuno, el uso de un parche que se uti-
liza solo algunas horas al día en el ojo sano, a fin de forzar
al ojo con ambliopía, y al cerebro, a trabajar juntos. 

Como se observa, dada la condición poco intrusiva del tra-
tamiento, resulta indiscutible que la detección, prevención
y atención infantil de la ambliopía, antes de los seis años de
vida, así como su tratamiento oportuno, mejoraría la cali-
dad de vida de miles de niñas y niños, y reduciría el im-
pacto negativo en su vida familiar y escolar, con el poten-
cial incremento de su productividad laboral cuando lleguen
a ser adultos.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tada federal e integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con fundamento en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I;
77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
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tados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía,
la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción IV y se adi-
ciona la fracción IV Bis al artículo 61 de la Ley General
de Salud

Artículo Único. Se reforma la fracción IV y se adiciona la
fracción IV Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud,
para quedar como sigue:

Artículo 61. …
…

I. a III. …

IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la
cuarta semana del nacimiento, para la detección tempra-
na de malformaciones que puedan causar ceguera, y su
tratamiento, en todos sus grados, de conformidad con
la Norma Oficial Mexicana que para tal efecto emita
la Secretaría de Salud;

IV Bis. La detección, prevención y atención infantil
de la ambliopía, antes de los seis años de vida, y

V. ...

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

i El conjunto de reglas para el ejercicio médico contenidas en la litera-
tura universalmente aceptada, en las cuales se establecen los medios
ordinarios para la atención médica y los criterios para su empleo. Ex-
traído de “¿Qué es la lex artis ad hoc?” Disponible en  

http://www.conamed.gob.mx/prof_salud/pdf/lex_artis.pdf. Fecha
de consulta 14 de septiembre de 2017.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 17 días del mes
de octubre de 2017.— Diputadas y diputados: Melissa Torres Sando-
val, Alfredo Anaya Orozco, Carmen Salinas Lozano, Carmen Victoria
Campa Amaral, Cecilia Guadalupe Soto González, Erika Araceli Ro-
dríguez Hernández, Evelyn Parra Álvarez, Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, J. Jesús Zúñiga Mendoza, Jesús Antonio López

Rodríguez, Jorge Enrique Dávila Flores, Juan Fernando Rubio Quiroz,
Karina Sánchez Ruiz, Luis Manuel Hernández León, María Cristina
Teresa García Bravo, María Eugenia Ocampo Bedolla, Mirna Isabel
Saldívar Paz, Patricia Elena Aceves Pastrana, Refugio Trinidad Garzón
Canchola, Sara Latife Ruiz Chávez, Víctor Ernesto Ibarra Montoya,
Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).»

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Melissa Torres Sandoval. Túrne-
se a la Comisión de Salud, para dictamen. 

Sonido en la curul del diputado Fernando Moctezuma.
Adelante, diputado.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Gracias, señor presidente. Solicitarle ama-
blemente a nuestra compañera Melissa, nos dé la oportuni-
dad de sumarnos a su iniciativa. La considero de prioridad
ya que con esto generaríamos un ambiente de mayor salud
para la niñez mexicana en su futuro, y esperaríamos su
aprobación para hacerlo con todo el entusiasmo esperando
pueda trascender esta iniciativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: La diputada Torres Sandoval da su aprobación para es-
ta adhesión. Está a su disposición aquí en la Secretaría de
la Mesa Directiva. Sonido en la curul de la diputada Mirna
Saldívar. Adelante, diputada.

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (desde la curul):
Gracias, presidente. Igual, solicitarle a la diputada Melissa,
nos permita adherirnos a su iniciativa, muy importante.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Ha dado su aceptación, está a su disposición aquí en la
Mesa Directiva.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Sonido en la curul de la diputada Cecilia Soto. Ade-
lante, diputada.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Muchas gracias, presidente. Quería felicitar real-
mente con mucho entusiasmo a la diputada Torres, porque
saca de la oscuridad y el anonimato una discapacidad muy
importante, que es la que sufrimos los que tenemos proble-
mas ópticos muy importantes.



Descubrí que era miope a los 11 años de edad, con 6 diop-
trías. No sé cómo pasé la primaria. He desarrollado a raíz
de esa discapacidad, que se descubrió demasiado tarde,
muchos problemas de orientación geográfica, de saber iz-
quierda y derecha, muchos problemas. —Izquierda y dere-
cha nada más geográficamente, políticamente estoy muy
clara donde está la izquierda y donde está la derecha—.

Pero quiero felicitarla. Creo que esta revisión antes de los
seis años debe ser parte de un paquete de medidas que re-
vise a los niños al entrar a la primaria. Con muchísimo gus-
to la voy a suscribir, muchas gracias.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada, está a su disposición aquí en la Se-
cretaría de la Mesa Directiva. ¿No hay nadie más?

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y LEY
FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Le damos turno y el uso de la tribuna, hasta por cinco
minutos, al diputado Justo Federico Escobedo Miramontes,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, pa-
ra presentar la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 82 de la Ley General de Desarrollo So-
cial y 21 de la Ley General de las Entidades Paraestatales.

El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes: Con
su venia, señor presidente. Diputadas y diputados, por dé-
cadas el combate a la pobreza ha sido el principal reto, no
solo del gobierno, sino de toda la sociedad mexicana. Hoy,
más que nunca, enfrentamos una gran brecha de desigual-
dad social, económica y de derechos. Más de la mitad de la
población se encuentra en situación de pobreza y un gran
porcentaje en situación de pobreza extrema.

Los programas sociales se han convertido en un paliativo
de corto plazo y, además también, se han convertido en una
forma complementaria para las familias de escasos recur-
sos de recibir dinero.

En el último informe del Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social, el Coneval, correspon-
diente al ejercicio 2016, se señala que en México hay un to-
tal de 5 mil 491 programas de acciones sociales, de las cua-

les 233 son federales, 2 mil 528 estatales y 2 mil 730 mu-
nicipales. Si hablamos en términos de gasto público, solo
los 63 programas sociales sujetos a reglas de operación,
que fueron incluidos en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación, tienen asignados 278 mil 389
millones de pesos.

El artículo 81 de la Ley General de Desarrollo Social esta-
blece que el Coneval tiene por objeto normar y coordinar
la evaluación de las políticas y programas de desarrollo so-
cial, así como establecer los lineamientos y criterios para la
definición, identificación y la medición de la pobreza.

Actualmente, el Consejo de dicho organismo público des-
centralizado está conformado por el titular de la Secretaría
de Desarrollo Social, por seis investigadores académicos y
un secretario ejecutivo, designado por el Ejecutivo federal.

Este secretario cuenta con numerosas facultades que esta-
blece el artículo 28 del Estatuto Orgánico de dicho institu-
to. Cabe destacar que ni en la Ley de Desarrollo Social ni
en el Estatuto Orgánico del Coneval se establecen los re-
quisitos para acceder a ese cargo, simplemente es designa-
ción del Ejecutivo federal.

Por ello, es necesario que dicho secretario ejecutivo de Co-
neval sea completamente autónomo, que cubra un perfil es-
trictamente técnico, científico y académico, puesto que ese
es el objeto de la institución y eso le permita ser ajeno a si-
tuaciones de carácter político.

Las atribuciones del secretario ejecutivo deben de tener un
enfoque metodológico, mismo que no es compatible con de-
cisiones o, mejor dicho, con designaciones del Ejecutivo fe-
deral que no necesariamente se ajustan a estos parámetros.

El Coneval, la evaluación y el combate a la pobreza son
múltiples retos para el futuro, mismos que se podrán en-
frentar de forma más exitosa si la designación de ese se-
cretario ejecutivo es más rigurosa y no es directa por par-
te del Ejecutivo federal, pues esto permite que dicho
secretario goce de verdadera libertad, de verdadera auto-
nomía y esto generará credibilidad en el desempeño de
sus funciones.

Debemos encargarnos de lograr que este organismo encar-
gado de evaluar, identificar y medir la pobreza no se vea
expuesto a no ser crítico y realista y que sea un contrapeso
libre de compromisos políticos o partidistas.
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Los ciudadanos nos exigen transparencia, soluciones y he-
chos. Eso es lo que hay que darles. Es por ello que pro-
pongo que el secretario ejecutivo sea designado a través de
una terna propuesta por el Comité Directivo del Coneval al
Ejecutivo federal, así como que este sea elegido bajo un
proceso de selección más riguroso y por ello, obviamente
propongo agregar otros requisitos para ello en el artículo
21 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

Por su atención, muchas gracias y por la autonomía del Co-
neval aprobemos esta iniciativa. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 82 de la Ley General
de Desarrollo Social y 21 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, a cargo del diputado Justo Federico Es-
cobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del PES

El suscrito, diputado Justo Federico Escobedo Miramon-
tes, perteneciente a la LXIII Legislatura de esta honora-
ble Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72, inci-
so H) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y, 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y
3, 78 y 102, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 82 de la Ley General de Desarrollo Social y el
artículo 21 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 81 de la Ley General de Desarrollo Social, es-
tablece que el Consejo Nacional de Evaluación de la Polí-
tica de Desarrollo Social (Coneval), es un organismo pú-
blico descentralizado, con personalidad jurídica,
patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión de con-
formidad con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.
Este mismo artículo señala que tiene por objeto normar y
coordinar la evaluación de las políticas y programas de de-
sarrollo social y establecer los lineamientos y criterios pa-
ra la definición, identificación y medición de la pobreza.

De acuerdo con el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, se entiende por organismos
descentralizados a las entidades creadas por la Ley o de-
creto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
cualquiera que sea la estructura legal que adopten.

La integración actual del Consejo está regida por el artícu-
lo 82 de la Ley General de Desarrollo Social, el cual está
conformado de la siguiente manera:

I. El titular de la Secretaria de Desarrollo Social, o la
persona que éste designe;

II. Seis investigadores académicos, que sean o hayan si-
do miembros del Sistema Nacional de Investigadores,
con amplia experiencia en la materia y que colaboren en
instituciones de educación superior y de investigación
inscritas en el Padrón de Excelencia del Consejo Nacio-
nal de Ciencia y Tecnología, y

III. Un Secretario Ejecutivo designado por el Ejecutivo
Federal.

El artículo 28 del Estatuto Orgánico del Coneval, estable-
ce que el Secretario Ejecutivo tiene a su cargo la coordina-
ción, ejecución y supervisión de los servicios técnicos, así
como la administración de los recursos con los que cuenta
el Consejo. El mismo artículo otorga, entre otras, las si-
guientes facultades: 

• Ejercer las funciones de Secretario Técnico de la Co-
misión Ejecutiva; 

• Proponer a la Comisión Ejecutiva los requerimientos
mínimos de experiencia y solidez de las instituciones u
organismos evaluadoras independientes;

• Proponer a la Comisión Ejecutiva los proyectos de
indicadores de evaluación de programas de desarro-
llo social;

• Proponer los proyectos de lineamientos y criterios pa-
ra la realización de las evaluaciones de los programas de
desarrollo social y de la medición de la pobreza;

• Coordinarse y establecer estrecha comunicación con
las áreas de evaluación de las entidades y dependencias
de la Administración Pública Federal que tengan a su
cargo programas de desarrollo social sujetos a evalua-
ción;

• Coordinarse con la Secretaría de Desarrollo Social, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría
de la Función Pública y demás autoridades competentes
para el mejor desarrollo e implementación de las activi-
dades de evaluación de la Política Nacional de Desarro-



llo Social, así como de los programas de desarrollo so-
cial;

• Solicitar a los responsables de los programas toda la
información necesaria para su evaluación;

• Proponer al Comité los nombramientos de los dos si-
guientes niveles de la estructura orgánica del Consejo;

• Elaborar, con la colaboración de la Dirección General
Adjunta de Administración, el anteproyecto de presu-
puesto de egresos que deberá ajustarse a los criterios y
objetivos de los programas y políticas previamente
aprobados, para someterlo a la consideración del Presi-
dente del Comité Directivo;

• Coordinarse con el Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática y demás entidades, órganos o
institutos relacionados, para el mejor desarrollo e im-
plementación de las actividades de medición e identifi-
cación de la pobreza;

• Concretar acuerdos y convenios con las autoridades de
desarrollo social de entidades federativas y municipios
y, en su caso, con organizaciones de los sectores social
y privado, para promover la evaluación de programas y
acciones. El secretario ejecutivo informará periódica-
mente sobre el ejercicio de esta atribución al Comité y a
la Comisión Ejecutiva;

• Las demás que le confieran las disposiciones aplica-
bles. 

Respecto a las facultades anteriormente expuestas, es ne-
cesario analizar las atribuciones del Secretario Ejecutivo,
así como la constante relación que existe entre éste y los
titulares de la Secretaria de Desarrollo Social y de Ha-
cienda y Crédito Público, los cuales también son desig-
nados por el Ejecutivo Federal. Por ello, no podemos ha-
blar de una evaluación crítica y transparente cuando no
existe un contrapeso 

El artículo 18 del Estatuto Orgánico del Coneval establece
que la Comisión Ejecutiva es un órgano técnico – auxiliar
del Comité, encargada de ejercer las funciones sustantivas
de carácter técnico con el fin de cumplir el objeto al que se
refiere el artículo 81 de la Ley, así como las atribuciones
específicas que le otorga el presente Estatuto y que le dele-
gue el Comité.

En este sentido, siendo el combate a la pobreza el principal
reto, no sólo del gobierno sino de toda la sociedad mexica-
na, es necesario que exista transparencia, credibilidad y ri-
gor técnico en la actuación de la institución encargada de
medirla y evaluar la eficacia de la política social. 

En el último Informe del Coneval sobre la Evaluación de la
Política de Desarrollo Social, correspondiente al ejercicio
fiscal 2016, se señala que en México hay un total de 5,491
programas y acciones sociales, de los cuales 233 son Fede-
rales, 2,528 Estatales y 2,730 a nivel municipales. En tér-
minos de gasto público, los 63 programas sociales sujetos
a reglas de operación incluidos en el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación 2018, tienen asignados
278 mil 389 millones de pesos. 

Ahora bien, tomando en consideración que, conforme al
artículo 11 del Decreto por el que se regula el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial, el Secretario Ejecutivo tendrá a su cargo la Direc-
ción del Consejo. Se requiere que aquel cubra un perfil
estrictamente técnico y académico, ajeno a situaciones
de carácter político, toda vez que éste mismo precepto
contempla el ámbito de atribuciones de dicho Secretario,
y de su lectura y análisis, se desprende que esas atribu-
ciones deben de tener un enfoque metodológico, que no
es compatible con decisiones y designaciones que no se
ajusten a estos parámetros. 

El Coneval, la evaluación y el combate a la pobreza tienen
múltiples retos a futuro, que se podrán enfrentar de forma
más exitosa si la designación del Secretario Ejecutivo es
más rigurosa, lo que permitirá que su actuación goce de
mayor libertad y generando mayor credibilidad en el de-
sempeño de sus funciones. 

En virtud de lo antes expuesto, proponemos la modifica-
ción de la forma de designación del Secretario Ejecutivo,
reformando para tal efecto los artículos 82 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social y el 21 de la Ley Federal de las En-
tidades Paraestatales con el fin de que la formulación de la
propuesta que se le presentará al Presidente de la Repúbli-
ca este a cargo del Comité Directivo.

Dicho Comité propondrá una terna al Ejecutivo Federal pa-
ra que éste lo designe. Los candidatos a Secretario Ejecuti-
vo deberán de contar con requisitos más rigurosos que les
permitan cumplir sus funciones y ser objetivos, críticos,
apartidistas y un contrapeso. 
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Así mismo en concordancia con el artículo 1ero Constitu-
cional, se propone modificar la fracción I del artículo 21 de
la Ley Federal de Entidades Paraestatales, con la finalidad
de evitar la discriminación hacia aquellos mexicanos por 

Para un mejor entendimiento de las modificaciones pro-
puestas en esta iniciativa, se presenta el siguiente cuadro
comparativo en relación con la legislación vigente:

Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado a
nombre del Grupo Parlamentario de Encuentro Social se
somete a la consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 82 de la
Ley General de Desarrollo Social y 21 de la Ley de Fe-
deral de las Entidades Paraestatales

Primero. Se reforma y se modifica la fracción III del artí-
culo 82 artículo de la Ley General de Desarrollo Social pa-
ra quedar de la siguiente manera:

Artículo 82

El Consejo estará integrado de la siguiente forma:

I. …

II. …

III. Un Secretario Ejecutivo designado por el Ejecutivo
federal en base a la terna propuesta por el Comité Di-
rectivo. 

Segundo. Se reforma y adicionan las fracciones IV, V, VI,
del artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales para quedar de la siguiente manera:

Artículo 21. El Director general…

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y
ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

II. …

III. …

IV. No haber desempeñado cargos de elección popu-
lar por lo menos en los dos años previos al día de la
designación. 

V. No haber desempeñado cargos de dirección en
partidos políticos por lo menos en los dos años pre-
vios al día de la designación.

VI. Acreditar experiencia en el campo de la evalua-
ción o metodologías de la evaluación de programas
de Desarrollo Social. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que
contravengan el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2017.— Dipu-
tados y diputadas: Justo Federico Escobedo Miramontes, Gonzalo
Guízar Valladares, José Alfredo Ferreiro Velazco, Refugio Trinidad
Garzón Canchola (rúbricas).»

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Escobedo Miramontes. Túrnese
a la Comisión de Gobernación para dictamen.

Continúe la Secretaría.



DICTÁMENES DE 
DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 

LEY GENERAL DE SALUD

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle
Laisequilla: Dictamen de la Comisión de Salud, con
proyecto de decreto por el que se reforma el primer pá-
rrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud. 
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El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
la declaratoria de publicidad.
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LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Protección Civil,
con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XXX al artículo 19 de la Ley General de Protección Civil. 
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El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
la declaratoria de publicidad.
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LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Ganadería, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 20 y 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 
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El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
la declaratoria de publicidad.
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LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Ganadería, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 13 de la
Ley de Organizaciones Ganaderas. 
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El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
la declaratoria de publicidad.
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LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Ganadería, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 19, 92,
97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 
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El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
la declaratoria de publicidad.

Año III, Primer Periodo, 17 de octubre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados224



LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que
reforma el artículo 2 de la Ley de Fomento para la Lectura
y el Libro.
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El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
la declaratoria de publicidad.

Me estaba pidiendo la palabra el diputado Ferreiro, entien-
do que es para adhesión a la iniciativa del diputado Esco-
bedo Miramontes. Entiendo que el diputado está de acuer-
do con esta adhesión. Está a su disposición aquí en la mesa
de la Secretaría, diputado Ferreiro. Gracias.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017249



DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, LEY DEL

REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR, Y LEY
REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de
decreto por que se reforman diversas disposiciones de la

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la
Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley Reglamen-
taria del Servicio Ferroviario.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de de la Comisión de Transportes, con pro-
yecto de decreto por que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, de la Ley del Registro Público Vehicular y de la
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.
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El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
No habiendo oradores registrados consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general y lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra
suficientemente discutido en lo general y lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico de
votación, por cinco minutos, para proceder a su votación en
lo general y en lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Compañero diputado Fidel Calderón Torreblanca, ¿el sen-
tido de su voto?

El diputado Fidel Calderón Torreblanca (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Gracias. Compañeras y compañeros, sigue abierto el
sistema. Compañeras y compañeros, el sistema sigue abier-
to para emitir su voto. Ciérrese el sistema de votación elec-
trónico. Se emitieron a favor 416, 0 en contra.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado en lo general y en lo particular por 416
votos, el proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, de la Ley del Registro Público
Vehicular y de la Ley Reglamentaria del Servicio Fe-
rroviario. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitu-
cionales.
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 51 de la Ley
General de Desarrollo Social. 

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dic-
tamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 51 de la Ley
General de Desarrollo Social. 
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El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños
Aguilar: No habiendo oradores inscritos, consulte la Se-
cretaría a la asamblea en votación económica, si el dicta-
men se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Por
instrucciones de la presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea, si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cuatro minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cuatro minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

MENSAJES DE CONDOLENCIAS

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señores diputados. En tanto se realiza esta
votación, informaré a esta asamblea de las misivas que esta
Cámara ha recibido de parlamentos hermanos y de gobiernos
hermanos expresando sus condolencias y solidaridad.

Es el caso del excelentísimo señor Gustavo Eduardo Po-
rras Cortés, presidente de la Asamblea Nacional de Gua-
temala. El excelentísimo señor Guillermo Gallegos, pre-
sidente de la Asamblea Legislativa de El Salvador,
extiende sus condolencias a las familias y amigos afecta-
dos en estos momentos y se suma con su solidaridad y
afecto al pueblo de México.

El excelentísimo señor Talat Xhaferi, presidente de la
Asamblea de la República de Macedonia, movido por la
noticia de catastrófico terremoto, expresa sus más profun-
das condolencias por las irreparables pérdidas humanas y
daños causados por este fenómeno natural.

Gonzalo Ramírez Zamora, presidente de la Asamblea Le-
gislativa de Costa Rica, tiene la seguridad de la pronta re-
cuperación del pueblo de México y suma sus votos y vo-
luntades para ello.

Mohamed Ennaceur, presidente de la Asamblea de Repre-
sentantes del pueblo de la República de Túnez, manifiesta
sus condolencias a las familias de las víctimas y al pueblo
de México.

László Kövér, presidente de la Asamblea Nacional de Hun-
gría, a nombre de todo el pueblo húngaro y de sus compa-
ñeros diputados y el suyo, expresa su más sincero pésame
por las vidas perdidas y expresa su solidaridad.

Alí Abdelaal, presidente del Parlamento egipcio, a nombre
del pueblo egipcio y quienes lo unen en relaciones de her-
mandad y amistad con los mexicanos, expresa su tristeza y
solidaridad.

Chung SyeKyun, presidente de la Asamblea Nacional de
Seúl, República de Corea, manifiesta su pésame por las
víctimas de tan terrible fenómeno que sacudió el centro
del país.

El excelentísimo señor Tadamori Oshima, presidente de la
Cámara de Diputados de la Dieta de Japón, hace llegar sus
más sinceras condolencias y sus mejores deseos por la pron-
ta recuperación de las víctimas de este terrible desastre.

Milan Brglez, presidente del Parlamento de la República
de Eslovenia, transmite a nombre de la Asamblea Nacional
de la República de Eslovenia y, personalmente, sus condo-
lencias a todos los colegas parlamentarios y a sus familias,
así como a todo el pueblo de México.

Nabíh Berry, presidente de la Asamblea Nacional de la Re-
pública Libanesa, a nombre de la Asamblea Nacional del
Líbano y a nombre propio, expresa sus sinceras condolen-
cias al pueblo hermano de México. Para todos ellos nues-
tro afecto por su solidaridad.
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«Asamblea General

Compañero Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Cámara de Diputados, Congreso de la Unión de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.— Su despacho.

Estimado compañero Ramírez: Permítame expresarle mis
más sentidas condolencias y solidaridad, en estos difíciles
momentos, tras el terremoto ocurrido la tarde de hoy en la
hermana República de México, que lamentablemente pro-
vocó un gran número de víctimas, así como cuantiosos da-
ños a la infraestructura.

En nombre de la Asamblea Nacional de Nicaragua, hago
extensivo al hermano pueblo mexicano, al gobierno y a los
miembros de la Cámara de Diputados nuestra solidaridad,
hermandad y mejores deseos a fin de que con la unidad que
los caracteriza, superen esta tragedia.

Reciba las muestras de mi aprecio y más alta consideración. 

Fraternalmente.

Managua, Nicaragua, 19 de septiembre de 2017.— Cro. Gustavo
Eduardo Porras Cortés (rúbrica).»

———————— o ————————

«Presidencia de la Asamblea Legislativa.

Honorable diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presi-
dente de la Cámara de Diputados de los Estados Unidos
Mexicanos.—  Presente.

Honorable señor Presidente:

Es para mí un honor saludarle y desearle los mejores éxi-
tos en el desarrollo de sus funciones al frente de la Cáma-
ra de diputados de México.

Sirva la presente para expresar nuestra sincera solidaridad
con el gobierno y el pueblo de los Estados Unidos Mexica-
nos, por tan lamentable acontecimiento ocurrido tras los te-
rremotos que dañaron el territorio mexicano. Extendemos
a la vez nuestras condolencias a las familias y amigos afec-
tados por el terremoto; es en estos momentos en donde las
fronteras se desvanecen y nos convertimos en un solo pue-
blo latinoamericano, unidos con un importante objetivo:
brindar nuestra cooperación, apoyo y amistad.

Aprovecho la ocasión para expresarle las muestras de mi
más alta estima y consideración.

Atentamente.

San Salvador, El Salvador, 21 de septiembre de 2017.—  Guillermo
Gallegos (rúbrica), presidente.»

———————— o ————————

«Estimado señor Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente
de la Cámara de Diputados de México.

Movido por la noticia del catastrófico terremoto que azo-
tó el sur de México, en nombre de la Asamblea de la Re-
pública de Macedonia y en mi nombre personal, quisiera
expresarle las más profundas condolencias por las irre-
parables pérdidas  humanas y daños causados por este
desastre natural.

Estoy convencido de que la gobernabilidad y las institucio-
nes de México harán todo lo posible para devolver a los
ciudadanos a sus vidas normales.

Expresando mis más sinceras condolencias, querido señor
Carlos Ramírez Marín, por favor acepte el testimonio de
mi más alta consideración.

Skopje, 11 de septiembre de 2017.— M-R Talat Xhaferi, Presidente de
la Asamblea de la República de Macedonia.» 

———————— o ————————

«Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica.

Excelentísimos señores Ernesto Cordero Arroyo, Presiden-
te de la Cámara Alta Juan Carlos Ramírez Martín, Presi-
dente de la Cámara Baja, Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.—  Ciudad de México.

Estimados señores: 

En nombre de la Asamblea Legislativa de la República de
Costa Rica, deseo expresarles las muestras de consterna-
ción y solidaridad, por el terremoto ocurrido recientemen-
te en su país.

Reciban ustedes y los familiares de las víctimas nuestras
condolencias por la pérdida invaluable de sus vidas. Te-
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nemos la seguridad de que la valentía del pueblo mexi-
cano, le hará superar pronto este escollo causado por un
desastre natural y continuará como siempre en busca de
un mejor futuro.

Reciban las muestras de mi más alta consideración y estima.

12 de septiembre de 2017.—  Gonzalo Ramírez Zamora (rúbrica), pre-
sidente.»

———————— o ————————

«Honorable Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Cámara de Diputados de México.

Me ha afectado profundamente la noticia del terrible terre-
moto que azotó la capital mexicana y las áreas adyacentes,
y resultó en cientos de víctimas y pérdidas materiales im-
portantes. Quisiera en esta triste ocasión, extender a usted,
a las familias de las víctimas y al pueblo mexicano, las más
profundas condolencias y la sincera recuperación de los he-
ridos. Le pido a Dios Todopoderoso que tenga misericordia
de ellos y ponga paciencia en las familias de las víctimas.

Mohamed Ennaceur, Presidente de la Asamblea de Representantes del
Pueblo República de Túnez.»

———————— o ————————

«Embajada de Hungría.— Ciudad de México.

Su excelencia Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de
la Cámara de Diputados.— Ciudad de México.

Distinguido señor Presidente:

Con gran consternación me enteré del sismo devastador del
viernes pasado, que arrasó gran parte de México. En nom-
bre del todo el pueblo húngaro, en el de mis compañeros
diputados de la Asamblea Nacional de Hungría y en el mío
propio, por la presente quisiera expresar mi más sincero
pésame por las inocentes vidas perdidas, y expresar nues-
tra solidaridad por los daños sufridos en infraestructura y
en naturaleza.

Estoy muy especialmente conmovido viendo la tragedia
que les ha caído, porque este febrero, durante mi visita ofi-
cial a su maravilloso país, he podido experimentar la ri-
queza cultural de México, además el cariño y la hospitali-
dad de su gente.

Deseo una pronta y plena recuperación a los lesionados,
fuerza y tenacidad al pueblo mexicano en los trabajos de
reconstrucción.

Lászlo Kövér, presidente de la Asamblea Nacional de Hungría.»

———————— o ————————

«Presidente del Parlamento Egipcio.

Excelentísimo señor Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Cámara de Diputados de México.

Un saludo cordial y respetuoso a su distinguida persona.

Recibí con gran pesar y tristeza la noticia sobre el violento
terremoto que golpeó el centro de su país amigo y las re-
sultantes pérdidas humanas y materiales.

En este sentido, el pueblo egipcio, a quien lo unen relacio-
nes de hermandad y amistad con su honorable pueblo, ex-
presa su gran tristeza por el número elevado de víctimas.

En esta dolorosa ocasión que nos conmovió, deseo asegu-
rarle la solidaridad del pueblo egipcio con su país amigo,
pues lo que les pasa siempre tiene eco en Egipto.

Acepte usted por favor a nombre nuestro y a nombre de los
miembros del Parlamento Egipcio el más sentido pésame,
agradeciéndole transmitir nuestras condolencias a las fami-
lias de las víctimas, elevando oraciones a Dios para que se
recuperen prontamente los heridos.

Reciba usted la más alta consideración y respeto.

El Cairo, a 25 de septiembre de 2017.— Doctor Ali Abdelaal, presi-
dente del Parlamento Egipcio.»

———————— o ————————

«Presidente de la Asamblea Nacional Seúl, República de
Corea.

Excelentísimo señor Jorge Carlos Ramírez Marín, Presi-
dente de la Cámara de Diputados de los Estados Unidos
Mexicanos.
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Señor Presidente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de expresar,
en nombre de la Asamblea Nacional de la República de Co-
rea, mis más cordiales felicitaciones por su asunción al
mando, pasado 7 de septiembre, como Presidente de la Cá-
mara de Diputados de los Estados Unidos Mexicanos.
Siendo el Presidente de la Asamblea Nacional de la Repú-
blica de Corea, pondré todo mi desempeño junto con usted,
a fin de consolidar aún más tanto la amistad como las rela-
ciones bilaterales interparlamentarias y lograr un futuro
prometedor entre nuestros dos países.

Además de transmitir felicitaciones por su elección le pido
disculpas por expresar mis condolencias al mismo tiempo.
Manifiesto mi pésame por las víctimas de terremoto que
sacudió el 7 de septiembre a la zona sur, Oaxaca y Chiapas.
México deseo sinceramente que con una rápida labor de
rescate la adicional pérdida de vidas humanas sea mínima.

Deseo sinceramente que el pueblo mexicano recupere lo
más pronto posible la normalidad y supere el inconmensu-
rable dolor causado por el penoso acontecimiento y permí-
tame mencionar que en este triste momento el pueblo core-
ano se solidariza con el pueblo mexicano.

Me valgo de la oportunidad para reiterarle las seguridades
de mi más alta y distinguida consideración.

Seúl, 18 de septiembre de 2017.— Chung Sye Kyun.»

———————— o ————————

«Excelentísimo señor diputado Jorge Carlos Ramírez Ma-
rín, Presidente de la Cámara de Diputados de los Estados
Unidos Mexicanos.

Estimado homólogo:

Al enterarme de las noticias del fuerte terremoto que se
produjo en su país, que arrebató inestimables vidas huma-
nas, causando numerosos heridos y provocando la destruc-
ción de muchos edificios, entre otros estragos, me he sen-
tido inundado de un profundo pesar.

Por medio de la presente, como representante de la Cáma-
ra de Diputados de la Dieta de Japón, quiero hacerle llegar
nuestras más sinceras condolencias así como nuestros me-
jores deseos por la pronta recuperación de todas las vícti-
mas de este terrible desastre.

Aprovecho esta ocasión para transmitirle nuevamente a su
excelencia el testimonio de mi más alta y distinguida con-
sideración.

Tokio, 13 de septiembre de 2017.—  Tadamori Oshima, Presidente de
la Cámara de Diputados de la Dieta de Japón.»

———————— o ————————

«Su excelencia:

Quedamos profundamente conmocionados y entristecidos
por conocer el devastador terremoto que azotó a su país ha-
ce unos días, y las trágicas consecuencias del mismo.

Por lo tanto, quiero transmitir en nombre de la Asamblea
Nacional de la República de Eslovenia y personalmente,
mis sinceras condolencias a usted, a sus colegas parlamen-
tarios y a todas las familias que perdieron para siempre a
sus familiares en este terrible desastre natural y desear a los
heridos una recuperación rápida y exitosa.

Compartimos nuestra simpatía con usted y con todos los
que están de luto.

21 de septiembre de 2017.—  Doctor Milan Brglez, presidente del Par-
lamento de la República de Eslovenia.»

———————— o ————————

«República Libanesa.

Señor diputado Javier Bolaños Aguilar, Presidente de la
Cámara de Diputados de México.

Excelencia:

Recibimos con gran pesar la noticia del catastrófico terre-
moto que azotó a México y causó decenas de víctimas y
destrucción masiva. Le escribo en nombre de la Asamblea
Nacional del Líbano y en mi propio nombre para expresar
nuestras más sinceras condolencias a usted, a su institución
y al pueblo de México. Acepte, excelencia, nuestros mejo-
res saludos.

Beirut, 20 de septiembre de 2017.— Nabih Berry, presidente de la
Asamblea Nacional.»
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La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Diputado Fidel Calderón, el sentido de su voto.

El diputado Fidel Calderón Torreblanca (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto?
Sigue abierto el sistema de votación. Sigue abierto el siste-
ma de votación. Ciérrese el sistema de votación electróni-
co. Se emitieron 420 votos a favor, 0 en contra.

Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobado en lo general y en lo particular por 420
votos el proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 51 de la Ley General de Desarrollo Social. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos con proyecto de decreto por el que adiciona un
segundo párrafo a la fracción III del artículo 12 de la Ley Ge-
neral de Educación.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos con proyecto de decreto por el que adicio-
na un segundo párrafo a la fracción III del artículo 12 de la
Ley General de Educación.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra por cinco minutos, la diputada Adria-
na Ortiz Lanz, para fundamentar el dictamen de conformi-
dad con el artículo 104, numeral 1, fracción II del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

La diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz: Con el per-
miso de la Mesa Directiva, honorable asamblea. El dicta-
men que hoy se presenta, aprueba la minuta con proyecto
de decreto que reforma la fracción III del artículo 12 de la
Ley General de Educación.

Agradezco a la presidenta de la Comisión de Educación,
Hortensia Aragón, permitirme presentar este dictamen que
hay que reconocer, ha sido trabajado en conjunto por todos
los grupos parlamentarios.

La Ley General de Educación establece facultades entre las
autoridades responsables, de cada una de las fases de la pu-
blicación y distribución de los libros de texto gratuitos. El ar-
tículo 12, fracción V, establece que corresponde de manera
exclusiva a la autoridad educativa federal la atribución de fi-
jar lineamientos generales para el uso de material educativo
para la educación preescolar, primaria y secundaria.

Mientras que la distribución oportuna, completa, amplia y
eficiente de los libros de texto gratuitos y demás materiales
educativos complementarios que le proporcione, será res-
ponsabilidad de las autoridades educativas locales.

La Comisión de Educación Pública y de Servicios Educa-
tivos coincide con lo propuesto en esta minuta, respecto a
la digitalización de los materiales educativos como parte de
la globalización del conocimiento, y como consecuencia de
los avances de la tecnología y de la interconectividad de la
sociedad actual.

Ante la velocidad de los cambios en la era de la informa-
ción compartimos y consideramos positiva y necesaria pa-
ra las y los estudiantes, la implementación de las herra-
mientas tecnológicas como la publicación digital.

Estas estrategias se suman a las herramientas con que cuen-
ta la Secretaría de Educación Pública para asegurar el de-
recho a la educación en las que los libros de texto gratuito
han tenido un papel fundamental.

Este dictamen fortalece las atribuciones de la Comisión
Nacional de Libros de Texto Gratuitos, Conaliteg, y tam-
bién en este espacio reconocemos a ese órgano, a esa noble

institución la labor y el esfuerzo que realiza para que cada
ciclo escolar la producción, publicación y distribución de
los libros de texto gratuitos llegue a todos los estudiantes
de educación básica en cada entidad federativa de manera
oportuna.

La minuta que hoy se aprueba hace justicia a los años de
esfuerzo de las autoridades educativas para impulsar la
educación digital, vista como una evolución de diversos
programas, y al mismo tiempo fortalecen el cuerpo jurídi-
co que ahora se está desarrollando como parte de la Estra-
tegia Digital Nacional.

Por lo anterior, se somete a consideración de esta honora-
ble asamblea el siguiente proyecto de decreto que a conti-
nuación leo. Al inicio de cada ciclo lectivo la Secretaría de-
berá poner a disposición de la comunidad educativa y de la
sociedad en general los libros de texto gratuitos y demás
materiales educativos, a través de plataformas digitales de
libre acceso. Es cuanto. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz. Se le
concede, y de conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
le concede el uso de la palabra al diputado Adolfo Mota
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, hasta por cinco minutos.

El diputado Adolfo Mota Hernández: Con su permiso,
presidenta. Si hay una iniciativa que puede conciliar los
particulares puntos de vista de todos los grupos parlamen-
tarios es esta en el tema educativo.

Ya Jaime Torres Bodet, como secretario de Educación,
conformó en su momento el llamado Plan de Once Años.
Este Plan de Once Años tenía en su momento entre alguna
de sus características ampliar la cobertura de educación
primaria en todo el país como objetivo principal.

Pero también, dentro de esa dinámica a largo plazo, largo-
placista, tenía la intención —la tuvo y la generó— de cre-
ar la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, hoy
conocida como la Conaliteg. Esa institución que desde
1959 le ha venido dando solidez a la educación pública en
México y que ha generado las condiciones más correctas
para que las niñas y niños, sobre todo de educación básica
que interpreta educación preescolar, primaria y secundaria,
tengan acceso a la gratuidad de la educación, y por su-
puesto de los libros de texto gratuitos.
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Esta reforma al artículo 12 de la Ley General de Educación
es conveniente en todos sus términos. Ya desde aquel enton-
ces Torres Bodet estipulaba que la masividad en el reparto de
los libros de texto gratuitos era fundamental para la educa-
ción pública, pero seguro estoy que por su mente no habrían
pasado las nuevas tecnologías que hoy el mundo comparte y
que el internet y las plataformas digitales pueden poner en
marcha. Por eso lo conveniente de esta reforma es que actua-
liza esa idea del plan de los 11 años y estipula que los libros
de texto gratuitos, que deben seguir siendo gratuitos, puedan
revisarse, puedan consultarse en plataformas digitales que
hoy con esta reforma la Secretaría de Educación Pública ten-
drá la obligación de subir, y otros elementos didácticos com-
plementarios a los libros de texto.

Que sea obligatorio es fundamental, con algunos datos que
puedo sugerir el día de hoy y que le dan más fortaleza a la
iniciativa. Se piensa en algunas estadísticas que entre los
niños de 6 a 11 años de edad, el 42 por ciento ya tiene ac-
ceso o revisa internet. De los jóvenes de los 12 a los 18
años hay una cifra que estipula que el 80 por ciento, y de
los 18 años en adelante, 2 de cada 3.

Eso genera la idea de que consultar en plataformas didácti-
cas y digitales los libros de texto y todos los textos que en
general la Secretaría de Educación Pública va promovien-
do, por qué no decirlo, los libros digitalizados, esas biblio-
tecas de aula y escolares que podemos encontrar en todas
las aulas de las escuelas públicas de México, son funda-
mentales para la revisión.

También para los padres de familia, porque cuando hay una
tarea, cuando después de la escuela inicia la educación
complementaria, los libros traen señalizaciones muy preci-
sas en páginas web, donde los jóvenes pueden comple-
mentar la idea, sea de la materia que se esté revisando.

Por eso, el Grupo Parlamentario del PRI viene a presentar su
postura a favor. Estoy seguro, como fue manejado en la co-
misión en pleno, todos los grupos estarán de acuerdo y noso-
tros creemos que la Secretaría de Educación Pública hará un
buen servicio a todas las niñas, niños y jóvenes de México,
con esta plataforma digital, que no tiene otra idea más que
ampliar la información, la accesibilidad a las plataformas di-
gitales y a los contenidos que son función didáctica y que
complementan ese plan de los 11 años que Jaime Torres Bo-
det, en su momento, como secretario de Educación vislum-
bró. Es cuanto, presidenta, muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Muchísimas gracias, diputado Adolfo Mota, de
Veracruz. Agotada la lista de oradores, consulte la Secre-
taría a la asamblea, en votación económica, si el dicta-
men se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presiden-
ta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Diputado Fidel Calderón Torreblanca, podría emitir el sen-
tido de su voto, por favor.

El diputado Fidel Calderón Torreblanca (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Si-
gue abierto el sistema electrónico de votación, si es que ha-
ce falta algún diputado o diputada de emitir su voto. ¿Al-
gún diputado o diputada que falte de emitir su voto?
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
424 votos a favor más uno, 425 votos a favor, 0 votos en
abstención, 0 votos en contra, de un total… ¿El diputado
Rogerio, el sentido de su voto?

El diputado Rogerio Castro Vázquez (desde la curul): A
favor.
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La diputada Patricia Sánchez Carrillo (desde la curul):
A favor.

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra
(desde la curul): A favor.

El diputado Carlos Alberto Palomeque Archila (desde la
curul): A favor.

El diputado Pedro Garza Treviño (desde la curul): A fa-
vor.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Se-
ñora presidenta, se emitieron 430 votos a favor, 0 votos en
abstención, 0 votos en contra de un total de 430 diputados
presentes.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, secretaria. Aprobado en lo general y en
particular por 430 votos el proyecto de decreto por el
que se adiciona un segundo párrafo a la fracción III del
artículo 12 de la Ley General de Educación. Pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

Quisiera rogarles a las señoras y señores diputados, por fa-
vor permanezcan en este pleno debido, debido a que se es-
tarán votando los dictámenes que se están poniendo a con-
sideración de ustedes.


